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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtS. 46) que la enumeración ^fón-

* * *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa* y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuórimien

*tos de tipo científico (ArtS. 47). *...*
El Decreto de 26 de Diciendo ne 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1931, confirma el criterio
* .*legal de que también serán patentables los instruméRÉpb, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fusqipn a
* * * +que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en.defd**** *****

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se odiare la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
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El objetivo de la presente invención se refiere - 
a unos perfeccionamientos en los denominados juajoa de lote 
ria de aquellos que están constituidos por una base liorizon 
tal con alveolos para alojar las bolas jugadas y solidarios 
con dicha base unas columnas para soporte del bombo girato­
rio que contiene las bolas a jugar, el cual está dotado del 
correspondiente dispositivo para extracción unitaria de las 
bol...s.

Los citados perfeccionamientos esrá ubicados *$p - 
las columnas, molde-das en una sola pieza con la base*^lve_o
lada, cuyas columnas están divididas por su parte mediar*--
aproximadamente. -,1 objetivo de esta división os el de'iiedu 
cir la altura para que ocupe menos vri<uen en el eatuc&ado- 
y transporte. ...\

de ha estudiado precisamente esta divisiónq?*vna-
* .*

alrura oue coincida, en comoinación con la base alveolada,-- ^ . . .. . .
con el diámetro del bombo contenedor de bolas. ....* w

Este bombo viene acoplado a las partes complemen­
tarias de las colúmnas que se acoplan sobre las primeras —  
cuando ha de utilizarse el juego.

El acoplamiento entre las partes de columnas,pue­
de hacerse directamente aunque se ha preferido hacerlo a - 
través de piezas complementarias que se acoplan respectiva­
mente por cada una de sus bases a las coliimnas y a sus pro- 
longaciónes.

Puede verse un ejemplo de realización de la idea- 
descrita en los dibujos que se acompañan como complemento de 
esta memoria y en los cuales se muestran:

En su figura dnica una perspectiva del juego de - 
lotería con la buso secciónala y las na:tes que forman las
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columnas separadas en orden de montaje.
Asi vemos la base alveolada (1) que forma una so­

la pieza moldeada con las columnas (2) y (3) que están trun 
cadas por su mitad aproximadamente y 3obrc dicha zona trun­
cada vienen a acoplarse sus correspondiente prolongaciones- 
(4) y (5) sobre las que va dispuesto el bombo (6) contenedor 
de las bolas, apoyado por su eje de giro (7) al cual se fi­
ja la manivela (8) para su accionamiento. . ^

* *El acoplauiento.de las colánmas se realiza coñ —* + *
preferencia a través de piezas intermedias (9) que amientan
la resistencia de los bordes de las piezas y facilitan su -* *..montaje. -*+ -

No so considera necesaria -̂¿.cer más extensá.l6sta
descripción - para _uu cualquier per:. —  perita en la*BB?&eria

* .*cómprenla perfectamente cual s ia idea .ue se aeaeá'.^d'gis-
trar, asi como las ventajas que ¿e su realización ind^ptrial
han de derivarse, ,**\.*

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud pidiendo la explotación en exclu 
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones 
y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las 
pajinas siguientes.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig^ 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no paten&ables,

**w*en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,* * t
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que pá^en-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pará¡¡ a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones',*'pre-

* **
sentarla como nueva y propia. ***.-

*****Este principio, en cuanto al alcance de la'.pBrótec-, **.cion del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
.ífui antus : - .... .. -.. . . ... — ..... - -.-...........—
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13.- JU,;GC JE LOTERIA,PERFECCIONADO, del tipo que 
comprende anr base con alveolos para alojamiento de las bo­
las jugabas y solidariamente columnas de soporte del bombo- 
giratorio que contiene las bolas a jugar, con dispositivo - 
de extracción unitaria; caracterizado porque las columnas,-] 
que están moldeadas on una sola pieza con la base, están di 
vididas en su parte media con el fin de reducir su altura -
en el estuchado y se complementan para el aso con piog&a^mo]

* * **deadas independientemente,, que so ajustan al hueco previsto

SO

en las columnas de la base, directamente y/o con las cólab^
******

ración de piezas complementarias de ajuste, cuyas piezas es
* *.

tan dotadas de los medios do soporte y retención del*H3&bo, 
que puede mirar por impulsos de la correspondiente manivela.]

23.- Se reivindica por último como objeto *s5&&e el¡
.* *que ra de recaer el modelo de utilidad que se solicita,J*UE-

GO LOTERIA,ráRFECCIONADO. *..*
.***Todo conforme queda descrito y reivindicado^en la

presente memoria descriptiva que consta de seis paginas me­
cano;*,ráfiadas y dibujos que se acompañan.

Hadrid\7 Abril 19&0 
BEÍd'Ll.j 1 PNG..IA
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